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Oscar Luis 
SECRETARIO O 

CONCEJO DELIBERAN 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTIUNO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

T. 1°): ESTABLÉCESE de interés público la protección, 

conservación, rehabilitación y repoblación de las aves 

silvestres en la ciudad de Chilecito, provincia de La Rioja. 

ART. 2°): REGÚLESE toda actividad destinada a la captura, crianza, 

explotación, tenencia y comercio de aves silvestres, como 

toda otra que implique la alteración de sus condiciones 

naturales. 

ART. 3 0): ESTABLÉCESE como objetivos de la presente ordenanza: 

a) Asegurar la conservación, recuperación y repoblación de 

aves silvestres. 

b) Regular toda actividad vinculada con la preservación, 

mejora y conservación de aves silvestres. 

c) Asegurar la cooperación y participación de organizaciones 

y ciudadanos idóneos en la temática, para la formulación 

y aplicación de políticas conservacionistas. 

d) Promocionar actividades de esparcimiento relacionadas 

con las aves silvestres y su hábitat. 

e) Incentivar la capacitación del cuidado ambiental. 

): COMPRÉNDESE las siguientes definiciones referenciales 

para la implementación de la presente ordenanza: 

a) Aves silvestres: especie nativa de animales vertebrados y de 

sangre caliente recubiertos de plumas, con huesos livianos 
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que les permitan en la mayoría de los casos volar, saltar o al 

menos mantenerse en el aire y cuya vida se desarrolla 

habitualmente en su ambiente natural. 

b) Jaula trampa: sistema automatizado para capturar aves de 

	

astián 	

forma sistemática, individual y sin discriminación de 

especies. 
oem  

ENTE 	 c) Resortera, honda, hondera, cauchera o gomera: dispositivo 
CONCEJO DELIBERANTE 

DPTO. CHILECITO LA RIOJP 

de pequeña dimensión utilizado para lanzar proyectiles, 

empleando la energía potencial elástica y así lograr la 

tensión de una banda de caucho. 

d) Trampa pegamentosa: sistema a base de pegamento que 

adhiere al animal por el simple contacto. 

i9 \ 
ART. 50):  ASEGÚRESE la especial protección de las siguientes 

especies: 

1. Cabecita negra (Spinus magellanicus) 

2. Cabecita negra picudo (Spinus crassirostris) 

3. Negrillo (Spinus atratus) 

4. Genteveo (Saltator aurantirostris) 

5. Vira vira (Saltatricula multicolor) 

6. Corbatita (Sporophyla caerulescens) 

7. Reina Mora (Cyanocompsa brisonii) 

8. Rey del bosque (Pheucticus aureoventris) 

9. Zorzal Mandioca (Turdus amaurochalinus) 

1 O.Zorzal chiguanco (Turdus amaurochalimus) 

11 .Brasita de fuego (Coryphospingus cucullatus) 

12.Virreina (Piranga flava) 

13 .Misto (Sicalis luteola) 

14.Jilguero dorado (Sicalisflaveola) 
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1 5.Jilguero oliváceo (Sicalis olivascens) 

16.Diuca (Diuca diuca) 

17.Monterita común (Microspingus melanoleucus) 

1 8.Monterita de collar (Microspingus torquatus) 

19.Ladrillito (Poopiza ornata) 

20.Cardenal amarillo (Gubernatrix cristata) 

21.Cardenal rojo (Paroaria coronata) 

22.Piquito de oro (Catamenia analis) 

23. Soldadito (Lophospingus pus illus) 

24.Arañero corona rojiza (Myioborus bruniceps) 

25.Boquense (Euphonia chiorótica) 

26.Arañero cara negra (Geothlypis aequinoctialis) 

27.Pitiayumi (Setopgahapitiayumi) 

28. Suiriri amarillo (Satrapa icterophrys) 

29.Naranjero (Pipraeidea bonariensis) 

30. Celestino (Thraupis sayaca) 

31 .Hornero (Furnarius rufus) 

/7 	
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3 Benteveo (Pitangus sulphuratus) 

33. Tordos (Molothrus sp - Agelaius sp) 

/ 	
34.Martineta común (Eudromia elegans riojana) 

	

/ 	35.Inambú montaraz (Nothoprocta cinerascens) 

	

Oscar Luis Fonzkfda 	36.Inambú silbón (Nothoprocta petlandii) 
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O 	/ 	37.Inambú pálido (Nothura dainii) 

38.Ñandú (Rhea americana) 

39.Ñándú petizo o choique (Pterocnemia pennata) 

40.Chuña patas negras (Chunga burmeinsteri) 

41 .Teros (Vanellus chilensis) 

42. Águila coronada (Buteogallus coronatus) 

43 .Águila mora (Geranoaetus melanoleucus) 

44.Aguilucho común (Geranoaetus polyosoma) 
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45.Aguilucho garganchi 1 lo (Ruporni s magnirostris) 

46.Gavilán (Parabuteo unicinctus) 

47.Chimango (Milvago chimango) 

48.Halconcito colorado (Falco sparverius) 

49 .Halcón plomizo (Falco femoralis) 

50.Halcón peregrino (Falco peregrinus) 

51 .Halconcito gris (Spiziapteryx circumcinctus) 

52.Lechucita de las vizcacheras (Athene cunicularia) 

53.Lechuzón de campo (Asio flammeus) 

SELi. 	 54.Lechuza de campanario (Tyto alba) 

55.Col Col (Strix chacoensis) 

: 	 56. Caburé (Glaucidium brasilianum) 

- 	 57.Ñacurutú (Bubo virginianus) 

58.Cóndor andino (Vultur gryphus) 

/r 9. Paloma manchada (Patagioenas maculosa) 

60.Paloma torcaza (Zenaida auriculata) 

61.Paloma  torcacita (Columbina picui) 

62.Loro barranquero (Cyanoliseus patagonus) 

Oscar Luis onzailda 	
63 .Calacante cara azul (Thectocercus acuticaudatus) 

SECRETARIO ELIBERATIVO / 
CONCEJO DELl ANTE CHILECITO (L/' 	 64. Catita serrana (Psilopsiagon aymara) 

65.Catita serrana grande (Psilopsiagon aurifrons) 

66.Cotorra o catita común (Myopsitta monachus) 

ART. 60): PROHÍBESE las actividades de caza, hostigamiento, 

captura, tenencia, posesión, transito, aprovechamiento y 

comercialización de aves silvestres o destrucción de sus 

crías, huevos, nidos y en guarida. 
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ART. 70):  PROHÍBASE las operaciones de compraventa de jaulas, 

resorteras, hondas, honderas, caucheras o gomeras, trampas 

pegamentosas o símiles. 

ART. 80): PROHÍBESE la habilitación y funcionamiento de todos los 

establecimientos que estén destinados a la venta y 

exposición de aves, incluyendo la venta de los elementos 
VICE INTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 	 mencionados en el artículo anterior, que insten a prácticas 

prohibidas en la legislación Nacional, Provincial y la 

presente ordenanza. 

ART. 90): PROHÍBESE la exhibición y/o actuación de aves silvestres 

. \ 	 en ferias, exposiciones, espectáculos públicos yio privados 

Ij 	de toda índole, inclusive los circenses. 

ART. 10 ): DISPONESE que las sanciones se regiran teniendo en 

cuenta la gravedad del acto violatorio establecidas en la Ley 

Provincial N° 4.677; y el daño causado a la fauna, como al 

ambiente natural donde viven las especies silvestres será de 

acuerdo al Artículo N° 19 del Decreto Reglamentario de la 

OscarLujsFoIId "—/ 	referida ley. Los plazos para cobrar las multas impuestas, se 
SECRETARIO DELI$'ERATIVO / LEcITO 

	 establecerán por disposición del organismo de aplicación. 

ART. 11°): ESTABLÉCESE que la Autoridad de Aplicación será la 

Secretaría de Producción y Medio Ambiente del 

Departamento en conjunto con la Secretaría de Ambiente de 

la Provincia. 
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ART. 12°): DISPÓNESE que los animales incautados por las 

Autoridades de Aplicación, que por razones sanitarias no 

puedan ser liberados in situ, quedarán en cuarentena a cargo 

de profesionales idóneos, quienes informarán la evolución 

de los mismos, hasta el momento de su liberación por las 

Autoridades de Aplicación. 

ART. 13°): ESTABLÉCESE que las liberaciones de los animales 

incautados, serán realizadas por la Autoridad de Aplicación, 

en concordancia previa con las demás autoridades 

competentes en la materia. 

\'\ 
1 1 	

ART. 14°): CREASE un Registro de personas y comercios infractores 
" 

Jo.-J 	 con detalles actualizado de las situaciones detectadas, 

procedimientos aplicados, evolución y datos identificatorios. 

RT. 1°): LAS PERSONAS y comercios alcanzados por esta 

/ ordenanza, tienen un plazo de 	sesenta (60) días para 

adecuarse a la misma, a partir del día de promulgación. 

Oscar Luis Foníida 
SECRETARIO DELIBtRATIVO 

'—' 	ART. 16°): COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 

Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Noviembre 

del Año Dos Mil Veinte. Proyecto presentado por el Bloque de 
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Concejales Justicialistas "Ciudadanos": Álamo, Victoria Elena; 

Dallaglio, Marcos Eneas y Flores Millicay, Luís Ángel. 
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